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los .elllpl~~[tdos .eJ~ ahsoluta libertau p~lra hacer ahorros, ! hábitos de ec~nom~a, í, por otra parte, y~l no estarán a 
081 delml obhgarseles a que eCOllOlll!ZaSen por manüa- merced del EJecutIvo, porqlle cuando sJentan amaga
to ele la lei. Manifesté entonces qlIe mi desidcratwn da su independencia, podran retirarse, contando con 
en esta materia consistida en quo se aumentaran los sus ahorros, que los pondrán a salvo de las continjen
sneldos !le los empleados públicos i'n tanto cuanto cias de la política i de las necesidades de la vida. 
fuera nec('sario para que pmlieran llfwor oconom{as Todos estos aspectos i otros mas que no enuncio en 
para el porvenir, creyendo, al mismo tiempo, que esto obsequio de la brevedad, tiene este importantísimo 
se armonizaba con el principio liberal, según el ('ual proyeeto, i espero que ellos servirán de anteeedente 
cada indi vicIno ha tle atencler a sus necesidades sin para que el Senado le preste su aprobación. 
espeml' la jell\lfosidad de l:t lpi. Se dü; pOI' ((probarlo el artíclllo J.", con el asenti-

Pero, no~ encontnUlJCIS en un pal." en que el ahorro míento tdcito de la Sala. 
es eompletamcnte depco!1oci,[o, i na (le témer que Del mí!!mo modo i S"ÚL deliate, j'lie1'On aprobados los 
l\luuhos fllllcionarios públicos, ,lesrmód do letiml'se (le demás artíwloil del proyecto ha"fa 8n conclu81ún. 
las fLlnt3ioncs que desempeñaban, no tnviesen con I¡no Sr, puso en di8CUflión i flté apl'o!Jrtdo win deúate el pro
llEmar sus necesidades i hubiesen tle acudir en vida a toco!o ajuf:'tado entre el Goúierno de CMle i el Cónqul 
pedir jubilación, o una pensión, después de sus días, del Portugal, Bobrereclamacion~spoJ'tllgllesas porpe1"~ 
eomo hoi se hace. De este, manera, en buena parte, se luidos ocasionados en la guerra contra el Perú i Boli-
frnstraba el propósito de la lei, via. 

Para mí fué motlvo de much<1 meditación el obli- Bn la 1m'Sina forma S6 aproúú un slll,1ellunto de 
gar a los empleados a ahorrar por rmmdato imperativo. J,500pesos al ítem 1. o de la partida 4:? del Ministuio 
Creía que deslle el mom'mto 'lne en el país existen del Interior, destz:nado al pago de comúlione.9 1.1e admi
ya instituciones de previsión que llenaban esas J1(~ce- nistradorf!8 de C01'1'808 sin 8ueTdo. 
sidades, dehía diferil'se al libre arbitrio <le los funcio- El señor .lIuneeus.-¿N o hai, sofior Pl'esiden-
narÍos el ahorrar o no ahorrar, Pero, como he dicho, te, otro proyecto de que tratar1 
los hábitos pernicioso~ que a est8 respecto predominan ]~l señor Valtler'parna (Presiuollte).-Nó, se-
en nuestro país, unidos t\ la Cil'l)llllstancia de temer fíor Senador; está agotada la tabla. 
que 1m mucha partel:ts pensiones continuarían otor· El señor .lIuneeus.-Entonces podríamos COIl

¡rándose de un modo tan pOC'O racional como se ha venir en no reunirnos hasta que se incluya en la con
hecho hasta hoi, me obligaron [\ aceptar la hase del vocatoria el proyecto relativo a llombramiento de 
proyedo. jueces. 

La lÍniea mOLlificaeic'm que en la parte fundamental El señor ·Valllel"i'a1JUC (Presidente).-Así me 
se hizo al proyecto ,lel Ejecutivo, fue la de aumentar parece, i se citará oportunamente a los señores Sena
en 1 por ciento mas la cantidad COl! que debía con- dores. 
tribuír el Estado, que, según aquel proyecto, era de 2 Rogaría al Senado se sirviera autorizar a la Mesa 
por cient0. l~l sefíor :Ministro de Hacienda, de8pués para tramitar todos los asuntos que han sido despa. 
de haber hechose cuentas 1)astante meditadas, hubo chados. 
de acceder a aquella petición de nuestra parte, ha- El señor CZUUl1'Ct.-Ya que se va a citar a Jos 
hiendo solÍl:itado, por la suya, qno se suprimiera una señores Senadores para que se ocupen (lel proyecto 80-
serie ,le peqneflas cantidades con que so acopiaban bre nombramiento do jueces, pediría que se publicase 
ahorros ell favor de los empleados, como ser los Ínte· uno o dos días antes de la citación pala que el Senado 
reses peuales que pcrcihe el Estado i otras multas, no se encuentre con un proyedo que no ccnoce. 
canti(la(les que equivalían al:\- por ciento de los suel- El señor Valderpcuna, (Presidente) - Esta 
dos. En buena cuenta, el proyecto ha sillo transfor· bien. 
mado, haciendo que el Estado dé un 3 por ciento, es Se levantó lct •• e~iún. 
decir, una cantidad igual a la que se retienen, men° 
sualmente a los fnncionarios públicos. 

K o 'luiero estenderme mas sobre el particular, por
que no sé si se formulen alf!;unas observaciones. Pero 
creo que este proyecto obedece a un fin de alto interós 
púhlico. 

No Boí de los que creen que deben limitarRe las 
atribuciones que realmento corresponden al individuo; 
prro pienso q ne es necesario procurar hacerlo mas 
previBor de lo que es. Soi partidario de que el 
illlli viclualismo se desarrolle en toda su fuerza a ¡in de 
poder eonstitn{r un pueblo vigoroso, fuerte ¡dueño 
ele sí mismo, i E'~te es otro de los propósitos a que 
obedece el ¡Jroyecto aetnal. 

Además, este proyecto hará que los empleados no 
tengan que estar contemplanno al Gobierno, i bajo 
este aspecto el proyecto es de importancia fundamell
tal, porque será moralizador i ejemplarizador a la vez. 
Cnantlo se vea qua 108 empleados públicos se encuen
tran hahilitados para S~l subsist8ncia en el porvenir, 
tr¡:Hln~n que ejercer una inflt¡encia considerable e11108 

.J ULIO ]{EYES I~Av ALLJ~, 
Rmlactor. 

Sesión I2:' estraordinaria en 7 de diciembre 
de r888 

PRESIDENCIA DEL SE:líOR V ALDERRAMA 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.--Cuenta.
Se acuorda tratar de preferencia las modificaciones hechas 
al proyecto de Código de MinerÍa.- En discusión ht JUO

dificaciún introducida por el Senado en el artículo 14 i 
desechada por la Cámara de Diputados.-Dcspués de un 
debate se acuerda no insistir, con un voto en ctmtra.-Se 
acuerda, con 2 votos en contra, no insistir en ht modifi· 
caciún del artículo 35. -La modificación del artículo 44 
d'1 lugar a nn largo dehate; se acuerda no insistir, por 17 
votos contra 9, así como en el artículo 45,--En el 47, 
despué~ 4e usar de la palabra Jos señores Novoa, Daña.· 
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dos Espinosa (Ministro de Justicia) i Rodríguez don 
Juan Esteban, se vota si se insiste o no en la modifica
ción, i resultan 16 votos por la afirmativa i 11 por la ne
gativa.--No habiendo los dos tercios, el Senarlo resnelve 
no insistir.--Se suspende la sesión.-A segunda hora se 
continúa tratando del mismo asunto.-Por asentimiento 
tácito se acuer-da no insistir respecto de los artículos 120 
¡ 143.-IIIt<Jn el 151 se suscita un debate entre los seilOres 
Novoa i Bañados Espinosa plinistro de J usticía), cClTa
do el CUill se acuerda la no insistencia por reanl tal' 1 a 
votos por ht afirmativ" i 9 por hi ncgativlt_ -EH 1"8 mo
(Hfieaciones ,le los artíeulos };,5, 158 i 16-1, se acuerda 
)lO insistir.-Se pone en discusión el proyecto sobre nom
bramient,o de jueces.--El seflOr Bañados Espinosa (.Mi· 
nistro de .Justicia) presenta un contra-proyecto, qne se 
distribuye a los señores Senadores i que se lliscutirá en 
la sesión dellnnes conjuntamente con el proyecto.-Se 
fija la tabla para la sesión próxima i se levanta la pre· 
sente. 

Se abrió la sesión a las 2 hs. 40 111S. P. 11. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Amnnátegui, Manuel 
Besa, José 
Casanova, R,afael 
Correa i Toro, C,lrlos 
Cuadra, Pedro Lucio 
l<;ucina, José Manuel 
García de la Huerta, ~1. 
Huueeus, Jorje 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 
Recabarren, ~\Ianuel 
Rodríguez llozas, J oaq uín 

Se leyó i fué aprohada 
terior. 

Di6se cuenta: 

Ho,lrfguez, Juan E. 
Rodríguez Velasco, Luis 
Si", vetlra, Comelio 
Sánchez Fontecilla, E. 
Sánche7. Fontecilla, M. 
Yal<1és, Carlos 
Vergam A., Aniceto 
Vicuña, OlaUélÍo 
Vial, Ramón 
Zañartn, Aníbal 

i los seuores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es· 
teriores i Culto, de J ustici" 
e Instrucción Pllbliea, ,le 
Hacienda i de Guerra i Ma-
rina. 

el acta de la sesión an-

1. o De los sig'líentc mcnStlje ele S. K el Presiden 
te de la República: 

J.-«Oollcinda<lallos <1el Hellado i de Lt O,lmara de Dilmt~,los: 

La suma de diez mil lW80S que se consignó en el 
item 5.° de la partida 18 del presupuesto del Minis
terio de Justicia para instalacit5!1 de los juzgados qne 
se crearan dmante el año en curso, no ha sido sufi
ciente, i por esta causa se encuentran aun sin mobi
liario las oficinas de los nuevos juzgados de letras de 
San Fernando, Talcahuano i Traiguell. 

A fin (le proveer a esbt necesidad, estimo que debe 
coneeclerse a dicho itcm un suplemento de 3,.500 
pesos. 

También creo necesario que se acnerrle un suple
mento de 1,200 pesos al ítem 10 de ;1\ misma parti
da, que asignó 30,000 pesos para gastos imprevistos, 
suma que se encuentra próxima a agotarse. 

Hai en la actualidad pendientes varios gastos de 
esta naturaleza que exceden al saldo de dicho ítem, i 
es i nd uda blo que en e 1 en 1'80 <Id preso n te mes se mi
jinarán algunos utros. 

Los suplementos indici1(los pueden cargalse a ren
tas jenerales de la nación. 

En esta virtud, oído el Consejo ele E-;tarl(), os pro· 
pongo el pigl1ien te 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Concodese un suplemento de 
3,500 pesos al ítem 5. 0 de la partida 18 del presu
puesto del Ministerio de .J ustíeia, i otro ele 1,200 pe
sos al ítem 10 de la misma parti<1a. 

Santiago, 6 de diciembre de 1888.-J. l\f. BAr,
~IACEDA.~Jlt!iu Bailados Espinosa». 

«ll - «COllcill,la,hllOR elel !:icn,,(lo i de la Oúmara ,le Dipntatlos: 

POll!:;O en vuestro C')llocímiento '1U8 he resuelto in
clLlír el proyecto de lei so bre nombramiento de jueces 
entre los asuntos que el Congreso puede tratar eluran
te el actual período de sesiones estraordinaria,;, 

8antingo, 5 L1e rliciembl'e de 18,sB.~.1. M, UAL,rA
cEDA.-Jul io Baiíado$ Espinosa. 

2. o Del siguiente oficio del Presidente de la Repú
blica: 

«Santiago, 28 de noviembre de 1888.-Por la nota 
de Y. E, núm. 186, quedu impuesto do qUCl esa Ho
norable Cál1lélra, en sesión del 23 del que rije, tuvo a 
biel! elejir a V. K para su PreRidente i a dou Ednar. 
tlo Cuevas para su vice-Presidente. 

Dios guarde a V. K-J. ]\f. TIALMACEDA.-Ramón 
BaíTUS Luco». 

3. o De los siguientes oficios del l\1inistro del Inte
rior: 

«l.-Santiago, 29 de noviembre de 1888.-·Se ha re
cibido en este :iHinist-erio, i COlllllllicado eon esta mis· 
nm fecha al Intendente de la provincia, la nota de V. 
E. núm. 190, de 26 del actual, en que se sirve tras
cribir un aeller(lo de la Honorable Cámara relatí va a 
autorizar a la Municipalidad de Santiago para con
tratar Ull empréstito ele 4G,847 pesos 43 centavos, a 
tln de pagar el valor elel terreno que ceden a la vía. 
pública algunos vecinos de la calle del Estado. 

Dios guarde a V. K-Ramón Bal'ros Luco». 

n.-Santiago 29 de noviembre de 1888.-Se ha 
recibi\lo en este Ministerio, i cnmunicaclo con esta 
misma fecha al Intendente de Bío-Bío, pal'll los fines 
del CftSO, la nota !le V. K núm. 191, del 27 (lel actual, 
en que se sirve hacer presente que esa Honorable Cá
nwra ha acordado no pronunciarse sobre la ,solicitud 
de la :\Iunicipalidad de la Laja, por la cual esa corpo
ración pide se la autorice para contratar un cm présti
to de 2,492 pesos con el fin de atender el servic~o de 
los bonos de la empresa de luz eléetl'ica de los Anje
les, hasta tanto .:¡ue la referida l\Innieipalidad no rec
tifique su acuerdo con el número de votos exijido por 
el artículo 2n de la lei de 12 de setiembre de 1887. 

Dios g\\arde a V. K-Ramón Barros Lueo. 
4. o Dc! siguiente oficio de la Cámara de Diputa

dos: 
«Santiago, 7 de diciembre de 1888.-Esta Honora

ble Cúmara ha tomado en consideración las modifica. 
ciones introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto subre Código (le -:\linerÍa, i ha aceptado bs 
cont.eni,las en el inciso 4. o (lel articulo 2.°, en los ar
tículos 8, 19, 20, 22 i 113 i la traslación de los al' 
tí,;lllos 162, ] 63 i 164 al final ele los transi torios, 
como asimismo la modificación introducida en el ar
tículo 163, i 1m desechado la>: do los artículos l!, 3.1, 
44, 45, 47, 120,143,151, 155 i Hí81 i la altera,;ión 
(le la cita cIel 164. 
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Dios gll:mle a V. K-J. i\I. VALlJÉS CARREIU.

jJ,f, R. Lira, Secretario». 
5.° De haber ayisallo el s(,íior llar.za don Agustín, 

Senaclor suplente por la pl"Ovincia de ColGllagua, qlle 
no I!\lC le seguir asistiendo a hs se~iolles ,le esta Cá· 
mara. 

El sefíor Bafífulo8 Espino!iia prinistro (le 
J usticia).-Pido b pa.labra para rogar al Scna,lo <¡He 
tratl.l en [ll'ime1' lngar del pro:Y"cto de C¡'"ligo tle ;\1i· 
neda, ql1e 1m dl,vlIclto la C,ítll:ll';\ de Di plüarloi<. i 
en seguida del proyecto sobre IlOlllbr;lI11ientu d(' 
jucee;:. 

El scfíOI' IlOll¡'íf/lle,i: (don J (1,111 E,teLHIl). -No 
tcngo inconveniente Jlo1r:r aecptal' la il\llicacióll del 
sellOr Millistl"O, en la illtcli.iel\l~ia ,le que el provecto 
SOhl"ll nombrallliento de jueces 110 Sil discllta ahora 
mismo, porqne 110 hc tenido tielllJio dc estudiarle. 

El seüor Bafífulo8 B.o,;pinoslt (;\[jnistro de 
Justicia).-Perfectalllente. T(~llgo la id"a di) pre'H'lltar 
Ul! cOlltl'1l-proyeeto que Re repartinL a los Beii(jJ"e~ Se
na,lores i euya (lisen,i6n cnll\{~marla C>l lUlles. 

Cl,lIcd,; «Jlm/Ia,la ('1/ C8tll forlila ln íncl1:cucián del 
8610;' JJlinistro. 

Se rli¡) lectul'll al oficl:.) Il,' /ft C!Ímara di; DiJilda,'o.'; 
,'é71 (jI/e il('cne/re el pm!Jf?c!o I1,1 Ctílli!11i Ile ilJin"!"Í({. 

El señor Valllcl'J'fWUt (Pl'esidentc).-En de
b:üe si f'C illsi"te u 110 CII la 1ll0l1ificnción introducirla 
por el Senado en el articulo 14 clel proyeeto i ,lese
ehada por la Cámara (le nipllta,los. 

El artículo dii'l!: 
«Art. 14. La facultad de catear i ca val' CIl tierras 

de cualquier dominio pam buscar las millas, puede 
pjercersc libremente en terrrnos no cerrados o (ple no 
esten dedicados al cultivo». 

rio o si está allscnte, entonces hast" eOI\ el aviso en la 
otiuinlt elel juzgado. 

No tengo pnra qne hacer ver a la C,lmara los ineoIl
vellÍ(,ntes que tienen i han tenido siempre esos cateos 
ad libitnm. 

El selio!' llecabárI'Cn.--;"Ie parece que la dis
posiciólltle la Cnmara tIc lliputmlos obed~ee a algo 
que es (ligno (le respcto: pOllor nI C(ídigo de l\lincl'Ía 
en f1tlllonía eon lluestm lejisbei'JIl jeneruL 

El Có(lüm Civil, eH snlihl'o 2.", tratawlo de !rteaza 
i ,le la pes~a, ¡j,\ el (lel'l'dlO ,le caz!'!' en terrenos abier
tos i no cnlti vatIo", a no ser que el (1 \le 1\0 ponga un 
avis() prohibiéndola el1 SIIS terrenos. 

J,08 patos i otras a"l' O pcrte!l(,cen hasta cierto IJllIl
to a la COllllllli(latl en esus terrellos alJÍcI'Loi'<, i por esto 
no se lWTlllite la enza en propicdncles cnltivmlas. Esta 
lei es Lt '¡\l'~ ~(~ Sig1\é. 

En 111 ill"I'[<I, S,} eonsi,jera ([\le soJo Sl) eOllcetlc el 
\1sufl'llcto del terrello, II() ,·1 ,joll\inio. PC10 dado estc 
prineipio, t·., ::ecl's:ll'io respetar l:t propi0,1:({1 particular 
i dar n la v"z "st{¡ll\lld~ lml":\ los dcslollbrinlÍclltos mi· 
neros. 

Yo ereo t¡\le sin gran pCljnicio lJam la propiedad 
particular, se ha dado nll gran paso en el sentido 
de dar facilida<lcs i nlici()lIte il esos di'scnhrimientos. 

Si se ill1pltsier~ h obligéwión (le ,lar aviso nI (llteüo 
del predio superficial de '¡\le iba a hacerse un cilteo 
en talo cual sección lle su propi,'clad, scrú\ lo mismo 
dceirle que no se escomlic)ra para que no se le notifi
que i que haga el cateo i tlascuhm las ri'luezas que sc 
buscan. 

íCon que formalidallcs S(~ daría el avis01 Habría 
que notificar al dneño lle! ternmo, o pedir al.iuez f{Ue 

lo haga notificar; i entonces ya no solo el (lueüo del 
tcrrüno sabría que se i1m a hacer ese cateo sino tOll08 

El Senado huMa aure!7wlo III tinalla frase: «previo 3(luellos que pulubn ell los j\lzgados i tribunales, i 
aviEO al dueño tlel predio superticial». aprovecharían los cálculos i apreeiaciones dél q\le ha-

El scüor Rafíatlo.~ El'ipinosa (i\Iinistro c1e hia traha.ia,lo para (lesenhril' usa mina, con pCljuicio 
Justicia ).-J.a razón que tuvo presente la Cámara de lle estc último. 
Diplltados al rechazar la enmienda hecha por el Se- Por esto, respetando mucho la propiedacl particular, 
Ilado al artículo 14, fllé que este alt{culo solo escep- la disposiciólI lle la C¡Lll1ara ele Diputados, da estí
túa (lel aviso al dueüo del ]Jlec1io cuando se trata dc nnl10 i facilidallüs al c>1tea,lor i evita que la mal:\ ft, 
fundos 110 cerm<1os i 110 dcstinados al cultivo. Creyó se aproveche de los sacrilicius i ¿deulos del homhre 
que el aviso en cstn caso llO signifir.aba ,ino un <!ll· de trabajo. 
torpecimiento o c1ificl1ltml qllÜ no hai motivo sufleien- El SellOl' ValfZCl'l'ana (l'residellte).-CclTado 
te para establer,er. el tlchnte. 

El seüor ROll'i'íflu,e~ (clon .Juan E~tehall).-Co. Se va a consllltar a la Sala si iwúste o no en la mo· 
mo miembro (le la Comisión voi a dar algunas de las dificación. 
razones que huho para hacer esta agregación, sin áni- Se aeol'diÍ no insistír por todos !us 1'Otos menos el 
mo de wstener la modificación i dispuesto a aceptar del sd¿ol' ]fllneei¿S. 
el proyecto de la Cámara ,le Diputa,los, escepto cm 8e pasó al artímlo 35. 
cuestiones graves, como las relativas a otras (li~posi «Art. 35. El rejisttallor está obliga,lü a labra:', den-
eiones de este Código, Plll}S anhelo· que el proyecto tro del plazo de noventa éllas, un pozo ele bncít-mina 
sea lei cuanto antes. de cinco mentros a lo menos de pfnflllldidad vertical 

Por lo que algnien mc ha dicho, porque 110 he leído que sirva de ]JlInto de partida para fijar la uhicación 
la discusión habi(la en la Cámara de DiputadOR, se ha de la pertencncia i para har;er COllstrtr la existenr,ia 
entendido que este aviso al dueño del predio superfi- elel mineral que se va a esplotar». 
cial signifleaba un procedimiento que evitaría el ca El 8enl11lo haIJílf, a!7/"P!!ado al final: 
teo. N 6, señor; de ninguna manera. Lo 11nico que ha I «Previa notificación j ml¡"ial ctl dueño dél fnnclo 
querido la Comisión eil que se respete el (¡ereeho de superficial». 
los dueños de una propiedad particular. Se ar;o/"dó no in8i8ti1', con los votos en contra de los 

il~or qué se crec que esto va a ser nn embarazo pa seilo/'es lIWlee1ts i Noma. 
ra la illllnstria minera11~1 aviso de que se trata i en En debate el artículo 44: 
la forma rl'1C se establece no pnc,le (le ninguna manera «Art. 44. Ciento ochenta días c1espl1~s CIl1C se rati-
dar semejante resnlta l lo. Si no se conoce al pl'opieta· [¡ca el rejistro o se dp'llH\rCa la pertelwncia (le l1ua 
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mina clescnbierta, cuaquiera persen,\ hábil [llle,le soli
citar \lna perkncncia para e"plol'ar el turrell\> por el 
rumbo que indiquc a contillnación de la qne llelllarca· 
re el descubridor. 

Esbs solicitudes se inseribirún en el rejistro, de la 
misma manera que la manifcstaeil'1l1 de descu1Jl'i 
miento». 

Et SeniUlo lLaMa 8'llslitnído 01 antcrio)" el siguiente: 
«Art .. ,. Ciento ochenta ,lías ,1espnés qne Sl~ ratio 

fique el rejistro o se demarque la pertenerwia lle una 
mina tleseubiertn, el injenieru de minas demarcara las 
pertenencias que cupieren a continuaeióll (le la ya 
demareada, fijándoles i (leterlllinálllloles sus lílllites. 
Estas pertenencias sú pondrán a rematc el día que el 
jt;ez designe después de IJ\lI>licarse a"isos en los dia· 
rios o periódicos del departnlllento tll1l'ante treinta 
días, i a falta de óstos, en C:lrtelc~ fijarlos ell la j111el'la 
del juzgado, i cualquiem percona hábil pOllní suhastar 
\lna ° JIlas pertenencias. 

Estas adqui8ieionps se illscl"ibirún eJl el rpjistl'O de 
la misma manera qne la 1ll<l\lifestaci'Jr; ,lel descubri· 
miento». 

El seiím lloül·t(/ue;:: (don Jnan Estcba\l).--De
sea ría COllo"er las l':¡wncs 111\" se tu rieroJl 011 "ista en 
la Cámara de Diputado' lmm no aceptal la lllodifica
ción hecha a este artículo por el Senado. 

El señal Bailados EI~piJws(t (Ministro de 
,Tnstieia).-·-Este artículo fuÉ: PI qne produjo mas re
sÍi;tencia el! la Honorable C,tmara:le Diputa,los, por 
las diversas consiclemciones qne allí se hicieron valer 
en el debate a que <lió lugar. 

En efecto, señor, con la modificación propuesta ]lor 
el Senado se establece, por una parte, una especie de 
premio o concesión en favor elel primer descnbridm 
de una mina en cerro 110 csplorado, i por otra parte 
viene a limitar los tmbajos que en cerro conocido pu
dieran empren,ler otras personas para osplotar un mi
noral. 

Respecto de lo pri mero, SE: <lijo: está bien que tal 
premio se conceda a aqud deBcubl'i,lor corno un meLlio 
,le estimular los d0scubrimientos ltlÍneros; poro esta
hlecer una jurisprudencia especial, hasta llOi descono
cida, para poner trabas a los 11\1e"08 esplotadores de 
un lllineral descn bierto, no s'" ereyó justo ni con vo
niente. 1 a la vordad, ¿qué otra cosa que trabas onero
sas, P('lju(liciales i a veees insuperables para muchos 
será la de h tramitación establecida ]lor este artícnlo, 
i mui partienlarmE:nte tI del remate fijado para las 
pertenencias colindantes a la primera milla dosen
hierta? 

¿Qué v8ll1lrú a suc("ler en último resnltado? Quo 
pnestas esas propiedades ell su hasta pública, los pohres 
tcn(lrán que sucumhir ante I'JB ricos, qne vendrán a 
arrel)atar a aquellos su trabajo. 

En vista de esta consideración, se creyó, pues, que 
este artículo traería grandes perturbaciones en el ele· 
sarrollo de la indnstria minera, i se acordó desecharlo. 

PErO, anbcs de concluÍr, me haré cargo de una obser
vación del honorable Senador señor Roddguez. 

Parece que en el eHpíritu del Senado ha dominado 
la idea de respetar al propietuTio del terreno i que se 
estima lilas la ilHIllstria agl'Ícola que la minera; sin 
em bargo, hai muchos c¡ lIi' creen que debe preferir>óe la 
industria minera. Por mi parte, creo que debemos 
aceptar i respetar lo 'flle nll(',~l:m lejislación respeta, 

esto es, tanto la propiedad lIe la parte superficial ,lel 
terrcrw como la tlel subsuelo; una i otra propiedad 
son sagradas, i los derechos de ambas deben ser igual
mente respetados. COIllO se sahe, el subsuelo pertenece 
al Esta'lo, que lo concede o entrega como premioi 
cstirn nL) al hOll1 bre ,le ha bajo. 

~Q¡lé sucedería en el caso de remate a que se refiere 
la t!;sposición propuesta por el Senad,,? Q¡le se impe
diría el trabajo lIe los cateadores, de los pobres, a 
quienes se dehe los grandes tlescubrimiento~ heehos 
l!asta boi, como Chaiíarcillo i otros minerales de im· 
portancia. 

Hé aquí por 'PIÓ ,,1 que habla sostuvo en la Hono
ra1)le C/tlnara de Dill\ltados la convenieneia do no 
aceptar la modificación propuesta ll0r el HOllorable 
8ena<lo. 

El seiíor Ro(l¡';f/IlC,1: (don Juan Estehan).-¿Có. 
mo ¡[ice el artículo reformado? 

Se 1r'ytÍ. 
Creo q\le debe lIlantenerse la moLlificación propues

ta por el F)"n:ulo, precisamente porque con ella vienen 
a 8U bsanarse lIIuchos rlJaleH. El artú:ulo 110 quita a 
Il:l<lio el derccho ,le catear minas, de pedirlas i de ha
c,)rlas l'cji8tlllr. 

¿(Ju~ cstahlecía la disposici(Jn (le la Cámara ,le Di
put:ulo,;? <¿ne después ele ciento ochenta días trascu
rridos ,lesde nqncl en que se ratificó ell'ejistro o se 
,lelllarcó la pertenencia de nna mina (lescn bierta, cual
quiera puede solicitar una pertenencia para esplorar 
el teneno a continuación (le la anterior. 

¿Quó resnltará en consecuencia? Q<le si el descubri
miento es rico, acudirán milo !llas personas a pedir 
pertenencias; si es pobre, no acudirá ninguna. En el 
primer caso. ¿Cómo podrá ills,:ribir el notario a todos 
los que se presenten a la misllla hora i en el mismo 
instante? Sabe la Cámara que el derecho de preferen. 
cia está en la antelación de la inscripción. Pues bien, 
para salvar los abusos e inconvenientes a que podía 
dar lugar la inscripción simultánea, la Comisión del 
Senado l'PCUlTió al arbitrio ,lel remate. 

Tmtú¡FlosfJ de la inscripción cuando acuden yarias 
personas a la vez, ¿quién será inscrito primero? Inclu
dahlelllente el mas rico, i de ahí las granjerías, los 
pleitos i todos los males que se quiere evitar. 

Yo puedo asegurar que de cien pleitos lle minas, 
por lo men08 noventa provienen lle la inscripciólI; lo 
digo por espcrieneia propia, cuando en ellos tuve que 
intervenir como lntendentú de Atacama. 

Es esto lo que hemos querido evitar, i propusimos 
esta medida para dar término a tales litijios. 

N o hai aliciente para esplotar Ull cerro conOCIdo si
no cuando es rieo; i para evitar la con~urrencia si
multánea de muchas presentaciones, propusimos el 
remate, que no priva a nadie de ~u derecho. 

Casi todos los pleito~ sobre minas en las provincias 
delnolte tienen por orijen la constitución de la pro
piedad; la prelación que alegan UIlOS en contra de los 
otros. Ahora, según la disposición que propone la Cá
mara de Diputados, si se hace un descubrimiento que 
tenga interés, ocurrirán a la vez mil personas pidien
do que se les inscrib:1ll 8US descubrimientos, i el resul
ta¡lo sel'ú que el notario se eneontl'ará en la imposibi
lida(l (le hacerlo. 1 entonces ¿cree el serlOr .Ministro 
que serán los pobres los preferidos por el escribano 
para anotade SIIS títulos? De ninguna manera. 
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Por estas razones no cambiaré el voto que dí a la j' ,J usticia),~8iento que el estalla del debate no permi-
modificación hecha por el Senado, ta hacer la modificación a que Su Señoría se refiere. 

El señor ~Bafüt(los ESJylnosa (Ministro de Pero debo recordar algo qUG pasó en el SOllO de la 
Justicia).-Voi solamente a agregar 1111a obsorva- Comisión informanto del proyecto, de la oual tuve el 
ció n a las que ya he heoho. honor tle ser secretario. 

Los pleitos a que aludo al sellOr Senador son efee Este caso se propuso allí i se dis8utió durante tres 
tivos, pero tienen lugar principalmente sobre descn- sesiones; UllOS proponían el remate, otros la prelación, 
brimientos hechos en cerro vírjen. Todos los gmnrles otros, en fin, otros medios. X o habiendo podido lIe
juicios que el honorable Senador eonOió8 en la provin- garse: a un acuerdo unánime, se adoptó el sistema llel 
cia de Atacama, i que yo también he tenido oeasil)n relllate, ,ll~spués de hab(jl' asegurado bien 01 derecho 
de conocer en Coqllimbo, ruedan sobre un solo pun- de los descubridores. 
to, disputar al descubridor de una mina el derecho de Ahora me parece que hai con \'enieneia en que de-
preferencia. jemos el proyedo sin esta agregación transitoria que 

El serlor RodJ'i{/ue::: (,Ion .Juan E).-Permita, se le habí.a hACh(), esperando que venga una nnAva 
me el señor ,Ministro. Todos los pleitos sobre las per- reforma del CÓlligo Oll este punto, a la cual nadie se 
tenencias del cerro de Ohañarcillo han tenido ol'ijon opondrá. 
en la prelación; i ese cerro no era vírjen, sino cono- El señor PereÍ1'a.-Siento no poder aceptar ht 
cido, puesto que algunas de sus minas tienen ya mas inc1ir;aeióll que hace el señor Roclrígnez para que se 
de 60 años de'esplotación. proponga algnna enmienda al proyedo Gil este sen-

El señor Bañados Espinosa (1\Iinistro de tido. 
Justicia).-Decía, señor, 11ue había muchos plei· Cuando se presentó este proyecto al Senado, tuve 
tos orijinados por la constitnción de la propiedad mi- ocasión de conferenciar con el señor Senarlor por I.i
llera; pero creo que la mayor parte de ellos va a evi- nares, i le manifestó los inconvenientes que, a mi 
tarse con la nueva forma que este Código da a la juício, había en recurrir al remate para fijar las parte
propiedad minera, est.ableciendo Ul1a especie de dicta- nencias vecinas de un tlescnbrimiento nuevo, porque 
dura en favor del descubridor inicial. consideraba qne este era uu medio peligroso, que da-

Es cierto también que quedarán algnnae cuestiones ría una superioridad incontestable a los ricos sobre los 
pendientes; pero es incuestionable qne las ventajas pobres. 
que trae el rechazo de esta moclificación son mui su- Se me ocurrió entonces el sorteo como decisi va p,lfa 
periores a los inconvenientes de algunos pleitos que adjudicar las pertenencias; decia yo: si se presentan 
puedan snscitarse. cien o mas interesa(los con sus solicitudes a un mismo 

N o puede ponerse en llnda tIue si los descubrido- tiempo, el juez no podrá establecer la prelación, que 
res de minas tienen la certidumbre de que los que es lo q ne constituye la antigüedad del título; entonces 
son mas ricos que ellos pueden llegar a quitarles sus procédase por sorteo entre todos los interesados, para 
derechos, mataremos el interés por los trabajos mine- saber cual debe ser favorecido, estahleciemlo la prela
ros, porque nadie emprende un trabajo sin estar segu- ción conforme al resultado del sorteo. 
ro de que la espectativa que aguarda le corresponde Sin embargo, en el üeseo que este proyecto, que es 
en propiedad. Es necesario conocer lo que es el hom- mjente, pasara en una sesión, almndoné la idea de 
bre i cuáles son los estímulos del trabajo humano proponer una :nodificacicíll en este sen tillo, porque 
para comprender que quitándoles a los mineros la po- creí que antes (l\1e hacer surjir un pensamiento que 
sibilic1ad i la certidumbre de ser dueños de 10 que arl- podía d[1r lugar t\ debates, valía mas aceptar el pro
quieren por su trabajo, se matará en un 50 por cien- yecto en todas sus partes, aunque con algunas den-
to el entusiasmo i el espíritu de empresa. ciencias que po(lrlrm correjirse mas tarde. 

Por esto, reconociendo la fw,rza del argumento (101 El serlOr Cuadra.-Voi a decir pocas palabras 
señor Senador, i reconociendo también que esta mo- en apoyo de la opinión emitida por el honorable Se
dificación hecha por el Senado ahorraría muchos plei- nador por Talea. 
tos, no puedo, sin embargo, dejar de confesar que me Es verdad que cuandu se trató este proyecto en el 
hace mas impresión i me alarma la posibilir!ad de ma- Senado se hizo una aprobación jGneral do tOllos sus 
tal' los trabajos dG esploraciones en minerales t:ono- artículos, i, por consiguiente, no tuve ocasión de too 
cidos. mar conocimiento exacto (le la (li"llOsición de este 

El señor RmlJ'ígue::: (don .Juan K)-Al decir artíc~ulo 44 modificaclo por la Cámara lle Diputa(los. 
yo que estaría hoi, como ayer, por la modificación del A haber tomado eonocimiento de él, le habría negallo 
Senado, no significa que no acepte cualquiera otra que mi voto, que solo por lfl considera,;ión que ha hecho 
salve estos illeon venientes. prCi;ente el señor Ministro de Justicia, esto es, para 

Desechando est[1 modificación, se dará mucho ali- evitar muchas vet:es que los descuhrilores, que son 
ciente a los pobres, pero los pobres no podrán inscri- los que sufren principalmente todos los sinsabores elo 
bir, porque se les dará la preferencia a los lllaR rico~; los cateos, viniemll a que llar, por falta de recnrsos, 
de manera que no se avanza nada suprimiendo el re- privados de aquello que les corrrsponde, bino tam bién 
mate como lo ha propuesto esta Cámara. porque, a mi juício, este artículo estaría llamado [1 

Así, pues, repito, si se propolle cnalquier medio a 'lucllar escrito en el Código, pilro no a ser cumplido. 
fin ele evitar que el esr,rihano tenga que inscribir en Considero verdaderamente imposiHe qne 180 días 
un momento dado quinientas o mas solicitudes de después de inscrito el descubrimiento de una veta, 
pertenencias i los malos que ei'to acarreara, qnellará pueda COllJCCrSO lu bastante para poder hacer [1 eonti
todo arreglado. nuación de ella la (lesignación eltllas pertenencias, qne 

El soño)' Ea,ficulos Espinosa, (Ministro de se onlena al illjeuiel'O deslindar. Así se daría al iJ"i~llie. 
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ro un problema qtW seria casi imposible resoli-el' sino 
en casos mui especil1les en que la veta tenga ulla incli
naci611 perfectamente clemarc8da. Pero de ordinario lo 
que sucede es que el rumbo de una yeta que se pre
sume que corre en tal o cual senti,lo, no Yiene a 
conocerse sino cuando se han hecho trabajos intensos, 
ni se sabe en qué puntos va a cortar las serranías 
adyacentes. Así, pues, no conociendo el injeniel'<l el 
manteo do :la veta, puede eq ui vocarse sobre su con ti 
nuación al fijar los deslilHles ,le las pertenencias, de 
tal manera que este precepto qnedarút escrito en el 
CóJigo peTO no poclria cumplirse en la mayor ¡mrte 
ele los casos. 

Por esto considero lllui j\\s~as las observaciones del 
señor ::\finistro, i daró mi voto en contra de la moJifi· 
caci6n del Sellado. 

El señor Rod1'ígnCrt (Jon Juan E. )-- Voi a 
decir solamente dos palabras acerca de lo que al señor 
Senador por Linares parece Ull proble1l1a. 

Su Señoría sabe, i lo ha dicho, que la inclinación 
de una veta no se conoce sino llespués de grandes tra
bajos; de modo que, no habiendo inclinación en el 
punto de par ti <la, que es lo lÍnico que se conoce, el 
injenicro haría la Jcmarcación do todas las pertenen
cias mineras que cupieran a continuación, para que 
fueran puestas a remato, pero sin la conJición de in
dicar por d6nde va la veta. El injeniero no in·a a 
ostablecer el mrnbo de la vda, sino solamente n mcdir 
pertenencias, i esl,o me parec~ que no ofrece dificul
tades. 

Pero, corno he dicho antes, el Illal que resultará ele 
dejar las cosas eomo están g'crá mui snperior al que 
traería eonsigo la cÍl'cunstaul'ia Je someter a remate 
las pertenencias vecinas a Ul lbs cubrimiento. Por 
esto daré mi voto a III lllOllitlcaci6n Jol Senado. 

El señor ValdeJ'l'(tJJUl (Pl'esidente).-Cerrado 
el debate. En votación Hi Re in~iste o no en la moJi
ficaci6n hecha por el SCllllllo al artículo ±±. 

Resultaron 17 VOt08 por 11< lu';Jufica i 9 pOi" 1(( a,lir
mativa. 

Como consecuencia de la 1'O,Iacir;1l anterior, se acor· 
dú tamóién no ¡:nsistir en las modificaciones Ijn2 se re
fieren a los artíwTos 46 i 4G, haóiendo salvado Sil voto 
lOrJ señores Huneeus t JYovoa í·I;SpCcto del a¡-t¿culo 46. 

El señor Valdcf'l'llJlUl (Presidentc).--En dis
cusi6n la mOllificaci6n elel art(eulo 47. 

El de la Cámara de Diputados dice: 
«Para proceder a la demarcación i mensura de una 

perteneneia, d8b8l'ú citarse previamentCl a los eolin· 
dan te, personalmente, sis fueren conocidos o -rivierl,n 
en el mineral o departamento, o al a,lministrador de 
la millit CllyO dllCfío viviere cn otra parte; i no encon
tr,l,ndose en el lugar el dueD o ni el administrador, 
se llamar:, a aquUl por medio lb un edicto que se fijará 
por quilH:e llias en b puerta del juzgado i se insertar:l 
por tres veces en un l-',~riódicü, si lo hubiere en el de
partamento. 

Los citallos temlrim el tl~rl1l¡llo de di"z días para 
reclamar la mellsura preferente de su mina o minas». 

El del fJenad",. 
«Para l-'roced~r a la demarcaciún i mensura de una 

pertenencia, deb()rA citllrse previa i personal mento al 
dllei'ío o te?uxlol" dd (I/nllo superficial i a los colindantes 
si fueren conocidos o vivieren en el mineral o dopar
b,mento, etc., etc.» 

El señor J.Yovoa.--Yo, como el honorahle SOlta

dor por Curic6, h':l juzgado que no lmeden aeept.arse 
algunas de las modificaciones hechas al proyecto por 
la Cámara de Diputados. 

Hni razones especi:tles que aconsejan manttluer las 
lllOdificaciones hechas por la cornisi6n de esta Cá
mara. 

El Senado ha declaratlo ya que no insiste en las 
enmiendas que había acordado, al tmtarse ele l,,~ ca· 
teos de minas en terrenos abiertos i no cultiyudos. 
Cuando se Llijo q \le estos eateos se hicieran con noti
cia i con citaci6n del eluAño del terreno, se creyó 
que este simple a viso dado al dueño podia ser moti vo 
ele entorpecimiento. 

Pero ahom se trata do un caso di verso. 
La Cámara do Diputados habia dir;110 ell el articll' 

lo 47 que no podía procederse a la demarcacil)ll í men
sura de una pertenencia sin citar previaluen te a los 
colindantes, personalmente si fuosen conoci,los o Yi
vieren en ellllineral o departamento, o al administra
dor de la mina cuyo dueüo viviero en otra parte, etc., 
porque hien pudiera acontecer que, al proCCdel'Sé a la 
demarcación, se lastimaran los derechos de esos co
lindantes. 

Ahora, hacicndo igual citaci6n al dueño (J tenedor 
llel fundo superficial, ia qué riesgo pOllrá esponerse el 
descubridor o dneüo de la mina j 

Absolutamente a ninguno, ni aun al riesgo <¡uo pue
do acompañar a un cateo, puesto 'll1e ya est:t otorgada 
la concesi6n i solo ~e trata do demarcar o mensurar la 
porten en cia. 

Pues bien, si se prescindiera de est.a notificaci6n al 
dueño o tenollor del terrellO superficial, plO se correría 
el riesgo ele lastimar sus derechos, sin que esa notiti
caci,)n importe perjuicio alguno pal'~t el elueño de la 
pertenencia? 

lIó aqllí la raz6n que ha tenillo la comisión para 
hacer esta agregaci6n al artículo. 

Si, pues, no se lastima dere~¡lO alguno, so dijo, 
i por el contrario se le reconocen to,los los privílcjios 
i todo el amparo que el Código de l\Iinas ha querido 
otorgarle ¡a quó cerrar los ojos respecto lle! clueüo llel 
terreno suporficial, cuyo elclecho, también sagra,lo, 
pucae lastimarse? 

Por esto, señor, mi opinión es que el Senado ,leoo 
insistir en mantener la agregaci6n de que ~e trata. 

El señor Brtñados Espino.''Ut (:'>lillistro de 
J\lsticia).--Confieso al Sonad" r¡ne este caso pesa me
nos on mi espíritu que los ant.eriores. 

Comprendo que, cuando se va a iniciar los trabajus 
i el dlleflO del fundo no tiene noticia al;.rnna de que 
clentro (le su propiedad se trata ,le estallkeer UHa o 
mas faenas mineras, para ponerlo a cu lJierto lle llls 
perjuicios que esto le pUlliera ocasionar, Imya nece8i
cla.l de hacerle esta notificaci6n. 

Pero aquí se trata ,le hacer que tenga efecto este 
a viso, ben ,¡UC) ll1omento; Cuanclo está descubierta la 
mina, cuando ya se halla rejistrada i cuando el clueüo 
dd terreno superficial ha touiJo tiempo de sobre elc 
saber lo 'pe pasa en su propiedad. De manera que 
este aviso yi,:ne a haceme cuanJJ se 1m inieiado i ter
minado estit serie de operaciones previas. 

Al establecer, pues, este C6L1igo la notificación a los 
coIimlalltes, en el caso ele demarcación i mensura de 
nna pertenencia, i no la notificación al dueño o teuedo~ 
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del fundo supertkial, ha sido perfectamente lójico. 
Gravar con una earga lllas a l,)s ducüos de minas, obli· 
gáu(lolos en este caso a notificar al dueüo del suelo, n:; 
me parece justo ni convenien,c. 

I ya que \lsü de la palabra, mc permitirá d Senado 
\lna observación que eu estc mOlllento juzgo oport\lllil. 
Parecc que los serlOres Sella'lores dan mui poca im
portancia a este aviso, que tif~nc que ser, sin elllbargo, 
por me(lio de \lila Jlotificación judicial. 

Supongamos que se hace \ln descubrimiento de mi
nas en \ln lugar apartado, en medio de \lU desierto, co· 
mo jenerallllente suc¡;<!e, en donde las propiedades no 
tienen en rcalida,l valor alg\lIlO, i en donde 110 reside 
tampoco el Llueüo (le ellas. Pues bien, el descubridor 
que quisiera demarcar o Illensurar una pertenencia 
tendría que hacer un verdadero sacrificio para dar a ri
so al propietario del predio, viéndcsc obligado a reco
rrer largas distancias hasta dar (;on él i seguir una tra· 
mitación j uuicial en regla. 

Yo, por ,~sto, teniel1,lo en mucho las opiniones que 
se han emitido, fundadas en un sell~imiento mui ele
vado de respeto a la propiedad, creo, sin em bargo, que 
no hai peligro alguno en prescindir de este aviso al 
duerlO del funLlu, i por eso rogada al Sem\llo que no 
insistiera en la agregación propuesta. 

Es, como he dicho, una diticultad mas para el mi
nero que no ticllLle a resguardar en modo alguno el 
derecho del dueño del predio. 

El señor Novoa.--Las razones que acabo de e~
ct'.char al seflOr Ministro pal a mantener la opinióll de 
la Cámara de Diputados, 110S indueiría, lilas que a 
otra cosa, a lIIodificar el artículo de aquelLt Cámara, 
lo que no podemos hacer. 

Parece 'lue a Su Señoría le asalta el temor de las 
Llificultades con que habrá de tropezar para notificar 
[11 dueño del terrellO superficial, ya que)a notificación, 
como lo indicaba Su Seltoda, ,leberá lHwers'~ jmlicial
mente. 

Pero el artículo 4i dice otra cosa, porque prevó el 
caso, i equipara al dueño del terreno superficial con 
los llueños de las minas colindantes, previene que a 
UIlOS i otros se les notifique solo cuando se encuentren 
en el mismo lugar. 

De manera que, cuando se trata de citar a un colin
.Jan te minero i no se le encuentra personalmente, se 
le cita por medio de edictos, dentro de los días i en la 
forma que el mismo artículo prescribe'. De manera que 
se coloca al dueño del terreno superficial en condición 
~náloga al dueño de la millU colindante. Se le cita 
personalmente si se le encuentra, i si no por medio de 
edictos: de la misma manera que a los colindantes. 

Entonces, serlOr, ¿dónde está la dificultad? 
De manera, pues, que lo lÍnico que ha hecho el Se

nado es establecer que, a mas le la citación a los due
rlOs de minas, se cite al propietario del suelo de la mis· 
ma !llanera i empleando el llIi~!llo procedimiento. 

Si, pue~, no se ha establecido una manera especial 
de citac-ión para el duerlO o tenedor del fnndo super
ficial, la cuestión versa 1Ínicamente en si hai o no con
veniencia en citarlo. Si los tnlmites son los mismos 
para el uno i para el otro, ¿qué ha perdido el minero 
en citar a este último? i!<;n qué perjudica o daüa sus 
privilejios o sus (lerechosl 

La Comisión ha ll'lerido respetar los pro;¡óditos mis
mos del Código de :\liuel'Ía para dar facilidades a los 

LleSCllbl'iLlores de minas; pero ha querido al mismo 
tie'lllpo poner aquí la !llallO para qne se respete tam
bién el derecho de los dueños de fuudos superficiales, 
consngrando el principio du respeto a la propiellad ,pIe, 
sin este a viso previo, bien pnuima ser perturbado. 

En cual1to al al'tÍeulo 45, a pe~ar de haller suscrito 
el informe de la Comisión, voté 110 insistiendo en la 
!l1odifi~ación que en él habíamos intl'odueiclo; pero ell 
d caso aetual, en que 110 se imponen lluevas gabelas 
al minero, 110 eompremh qué razón habría para Llos
conocer por cOlllpleto lus IkrecllOs (le propiedad del 
dueño del fundo. 

Por esto también, :tUl1que huhiera de demorar algl) 
el (lespacho de este Código, mantellg.o el voto que dí 
en la C?~llisiólI, i pido al Sellado que insista en la 
tlgregncIOll. 

El señor Bafúulos E"'minos(l (.:\Iinistro de 
Justicia ).-Sentiría, señor, q ne fuera a pasar otra vez 
el Código a la Cámara de Diputados a causa de una 
alteración a que no atribuyo importancia. 

No vuelvo sobre el artículo '15, pero mo permito 
observar únicament.e: ¿quiénes son los que lójicamente 
se encontrarán a malle, los dueños de fundos o los co· 
lindantes? 

Indudablemente los colindantes, porque, por lo mis-
1110 que son mineros i estún rledicados a sus trabajos, 
es lójico suponer que residan en el lugur mismo en 
donde estilll sus minas. Lo qne no es lójicD es que, 
en puntos inhospitalarios, en rejione~ e'/1 que, fuera 
de los mineros, nadi,3 yive, haya íjue notificarse al 
dueño del fundo. "" este propósito, IllG permito recor
dar que el artícnlo lJ detalla los terrenos de que se 
traca. Esos tCl'l'enos puedün S<1r üerrados o 110 ce' 
rrados. 

Respecto de los terrenos cerrados, hai que notificar 
personalmente al dueüo, luego no puede comprender 
la notificación de que trata el artícnlo Ji a los due
ños <le terrenus ccrra(los. Respecto ele terronos seca-
1l0S pero entregados al cnltivo, hai tambión que hacer 
la notificación personallllente al dueño. 

Entonces ¡a qUlÍ dases de terrenos se refiere la agre
gación de que estamos tratando? 

Indudablemente qlle a los terrenos situados en 
pal1lpa~ o clesiertos, etc., etc . 

¿Ahora bien, con qué objeto viene la Comisión del 
Sellado a agregar esta dificultad mas 11 los mineros1 
¿Pam resguardar qnc derecho? ¿El derecho a una pro· 
piedatl (Iue no puede llsufructuarsel 

Xo encuentro, pues, rawnes valederas para entor
pecer la aprobación de este Código. Es, como digo, 
una dificultad mas para el hombre de trabajo en be
neficio prohlemático, a lo sumo, de aquel que nada hace, 
que tiene una propiedad muerta 'Iue no cuida de ha
eer productiva. 

Pero si realment.e encontrara que el llueño de un 
funJo estaba colocado en esta lei en condieic>I!cs tales 
que menuscabaran Sil derecho, a pesar de todo pediría 
que se lo respetara; pero no es así. 

Estas son, señor, las consideraciones que me mue
vell a rogar al Senado q!lC no insista. 

El scflor ROllr¡(fnez (<1on .Juan Rstuhan).-Pa. 
rece (lue el serlOr Ministro de Justicia sufre ulla equi
yocaci,ín mui grande al l'reer que hni terrenos en el 
1'a(:3 llue sean de secano i estén cllltiva,los. Lel !l1ayor 
parte ~on de secano i no están culti vadus, sino que se 
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talan, i los mim'I'(),' [lollrían así talar la mitad de las 
propiedades, 

Por cousi:';'llil)nte, es neeesario Ilue el d\\ciío sepa 
lo que va h:;cersc. 

1\1e apres1lI'o a hacer presPIJte csta e(l" i \'ucaci6n 
para que e[ Senado L, tomo en cuente¡ p<l1'l\ insistir 
o 110. 

El temor '}\l!) ha nwnif(~iil:l,l() 811 :-lciíol'Ía de quo a 
causa de est.a a;.;rcgacitín ]JIldi,)r,¡ retal'llarse el pIOyec· 
tu, me parece infllllllarlo. La C,ltllara de .uiputad(}~ 
despachará, e,stoi eierto, el! lIlui ]}()CUo lllOlllcntos una 
agregación tnn pcqneün. 

rOl' cO.llsiguieutn, sellO!', picnso a este rl'spccto co
mo el señor .:{ OVO:l. 

Ce/'rado el defJ({ü, ,~(: J!}'!if.'¡;'{¡'ó a la cutru'/,;n, aCIi1'

(Zcínr!(J!3I; la no i718i.sü.}lI;ia ])0)' ¡¡voto . .., ',lIutra 16. 
El señ(lr ValdcJ'}'(lJ1Ut (Presi,lclltc,).-Se sus

pende la sesión. 

1\. Sl~GUXDA ]{()RA 

El señor VctlllC¡'NtJJut (Pl'csidcnte).-Contí
núa la sesi6n. 

El señor VnZ(le J'J'(tJJut (Pl'c"iJcll te ). -:En dis· 
cnsión si insiste o no el ~,'llacl() en la mmlifieación 
rechazada por la otl'il C;íllLll'a hecha al artículo 1 :20. 

El señor Bufimlos E .... pinotollt (:IIilli~tr() de 
Justicia).--Es un simple cambio de numeraci6n, de 
referencia, que ya no ticne objeto, porque provenía de 
1;1 supresi6n del artícnlo 45, supresiólI q ne ha quedado 
desechada. 

El señor Pro-$C(!¡'ctrtl'io.--La otra lllodilica
ció n se refiere al artículo 146. 

El señor Ba,uculos Bspino.1m (:\Iinistro Ile 
Justicia).-·Es el 1I1i81110 Gaso anterior, alteral;i611 ,le 
numeración. 

SI' acord,) no 'ÍllsiHti,'. 
El seiíol' Valdc¡'I'UIIUt (1'1'csiclent8).-En dis

cusi6n si insiste o 110 el :-)emlllo 011 la supresión elel 
artículo 151. 

Dice el adícdu: 
<,(Art. 151. Toela illllf'lJlnización de perjuicius, si no 

hubiere convenio cntre 108 illtel'csmlos, se har:l a justa 
tasaci6n de dos peritos, 1l0lubmdos uno por cada parte, 
i de un tereero (!UO llombrar:l el j 110Z en caso de dis
cordia. 

»Preeentados los inful'mes de los peritos, el jnez 
pronunciará sontellci,t ~il1 mas trfLmite)!. 

El SellOl' ~Y()V()(t.---Voi a dar mui brevemente nI 
Senado las razones que tuvo en vista la Comisi6n pilra 
proponer la supresión ele este IIrtíeulo. 

Vice el artículo Hí1: (Le!),} i. 

I~a primera cuestión' que se propuso la Comisión 
fué la siguiente: ¡rlUe papel \':\ a desempefiar el juez 
en estos jui('iosj ahsolutamelJte ninguno, se dijo. Su
pongamos qUe lUlO de los peritos lw, opinado 'lne no 
hubo pCljnicius i el otro que los hubo, que el tercero 
en discordia informa que, a su jnicio, hubo algllllo de 
los perjuicios reclamados, i que los avaltía en tanto: 
¿qué tiene que hacer el juez, que nu puede aceptar otro 
jénero de prueha: Simpll'lJlGute el ,le ejecutor de la 
opinión de este t'3fCl'1' perito. 

Luego, dijo la CUlllisÍlín, entoncos lo 16jico habría 
siJo de~ir que tuda indemnizaci6n de pel:juicios so 
sUllleterla al arbitraje' de '.l()~ peritos, nombr(ll1,lose, en 
cadO de discordia, uu lerC'jl'O por el juez para que falla-

se definitivamente i ~il! nlturiuj' l'cuurso; pero !lO se 
lwga del juez HU mero ejeeutor del fallo pericial, por. 
q\le ese es \lJl papel (lile ¡lO cOl'resp,mde a la l1lajistra
tura judicial. 

Fcro hubo otra consi.leraeión \l]:)~ importante. E,qte 
artÍl5nlo \'cnJría, el! realidad de ver(Iad, l\ constituÍr 
los .inieios pel'ieinles que la lei <lel i5 suprimió. 

Establecidos estosjllieios periciales por reglamentos 
(lel año 20 o 23, hubo llasta el año 85 tiempo bastan. 
te p:ua esperimental' sus efectos en la práctica, i, en 
efecto, esa larga espcrienci:\ manifest6 cuántos iIlUOIl

venientes eran, i entOJlGes la lei dd 75 (IU'~ estableció 
la organización (le los tribunales los suprimir) por COlll
pleto i estableeió (Ille el juez podría oír el iuforlJle de 
personas peritas, pero que, COIllO juez fallaría, obede
ciendo a su propio criterio, en vista Ile todo jénero de 
pruebas que las partes rimlieran. 

Se pregnntó 011 tonces a la Comisi6n: ¡vol velllfJS a 
la lei del año 2:3, corl(le!l~da por la esperiencia, o so
meternos etitos juicios de minas por indelllnización de 
perjuicio, a la lei del año 75, como to,los los demás? 
¡Acaso no habrá otro meLIiu de indagación de los da
Ílos i peljuieios que el informe (le poritos? 

La Comisi6n erey() que los había, i creyó aun que 
pueL!8 haber caoos, muchísimos casos, en que este me
dio de prllcba del iuf,mne de [Jcrit,s no sea el mas 
con(lncente i alln no tenga cabida,. ASÍ, por ejemplo, 
si un minero colindante me priva del tránsito lihro i 
me ocasiona peljuicios, no directamente en mis tra' 
bajos mineros, sino perjuicios conslstentes en pérdi
das dc ganancias por no haber podillo cumplir un 
contrato \le entrega que lile dejaba muclJa utilidad, 
óste no ócría propiamente Ul! ea~o dt) prueba perieial, 
sino llJl caso de prueba común i ordinaria, por ll1odio 
<le documentos, de cartas, de testigos, etc. 

Ahora bien, eomo el artículo comprentlc tOllas los 
juici')s por indemnización de perjuicios, sin hacer dis
tinei6n alguna, el juez i las partes tendrún tIlle some. 
terse a este único rnedio de prueha, tlue establece el 
informe ele tres peritos, el Je dos nOlll brados por las 
partes i un tercero nombrado por el .i uez el1 caso <le 
discordia, quedando los interesados prinHlos del de· 
recho de rendir ninguna otra prueba para el esclare· 
cimiento de la verdad. 

E"ltas fueron las consideraciones a 'ille o he, leei,) la 
Comisi6n para proponer al Sellado la snpresión de 
este artículo, dejaalldo a las partes .J 1I8ti (ktt su dere
cho en la forma que estimaren COllYellÍentc, i al juez 
en el papel natural rlue le correspoll(le de fallar con
forme a sn eriterio, (lespuós de haber oído o no el in
forme ue perS0nas idóneas. 

Yo no \'eo por que habría de limitarse a los mineros 
los medios ele prueba que la lei fnwquea para todos 
los llegoc;ios comunes í ordinarios Ile la vida, de tal 
suerte 'luO no solo abanuonan:os el prop6sito que he. 
mos venido pcrsignieuLlo, (le establecer privilejios en 
favor ,le los mineros, ~ino que les negamos el derechu 
común de comprobar su demanda por los medios tic 
prueba q\le la lei acuerda a todo el mundo. 

Por esto me ha parccido que (lebo mantener mi opi
ni6n ,le qne se suprima p[ artículo, 

El sflñor Bafúulos E8zJi'nosa (Ministro de 
.J ustieia ).-Y oi a espresal' a la Cftlllara algunas de las 
l'Ilzones rIne tn vo la C,tIllara de 1)ilmtados para 11(;01'

llur el reótablecirnicllLo <1el articulu en debate. 
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Es incuestionablp, señor, que si él hubiera de in
terpretarse en el sentido i aleance q ne le da el sefto;' 
Senador, sería sumanlCute grave; pero la illtelijencia 
en que lo aprobó la Cámara de Diputa<los es otra. 

Aquella Cámara entiellde que al hablar el artículo 
151 de juicios sobre indemnizaci6n ele perjuicios, se 
refiere a los establecidos ya pleviamente en juicio 
anterior. Por ejemplo, les perjuicios cauRaclo~ por in
ternación están ya establecidos en el juicio ordinario 
que ha debido seguirse para probar la internación, de 
manera que solo falta avalorar esos peljllicios, i este 
avalúo puede hacerse rápidamente por informe de pe
ritos, sin necesidad de obligar al minero pr.ljudicado 
a seguir un nuevo juicio ordinario con tod03 sus trá
mites. 

El objeto del artículo es evitar que esta clase de jui
cios se eternicen con doble tramitación, cuando pue
den ahorrarse por uno o dos trAmites, facilitando un 
medio de prueba fácil, espeJito i a la vez satisfac
torio. 

El señor Senador ha puesto el caso de que se impi
da a un minero el libre tránsito a su mina; pero esta 
es otra clase de juicios, no es propiamente un juicio 
de minas, no cae bajo la jurisdicci6n especial del Códi
go de Minas, i por lo tanto no se l'cjiría por este art{
culo. 

La juri"dicción especial del Código de Minas está 
edt:tblecida con claridad cn el artículo 149, que dice: 

«.:f o hai fuero privilejiado en los juicios sobre des
cubrimientos, denuncios, pertenencias, mensuras, i, 
en jeneral, en todos aquellos en que se reclamare un 
derecho concedido por el presente Oidigo». 

De manera que solo esta clace de juicio~ i por las 
causas que aquí se determinan, pueden seguirse ante 
el juez de minas con arreglo a las prescripciones espe
ciales de este Có(ligo, i por consiguiente con arreglo 
al artíeulo 151j las demás se ventilarán ante el juez 
civil o ante el juez que corresponde la naturaleza de 
la causa. 

l'lanteada la cuestión en este terreno, tenemos que 
los juicios sobre indemnización de peljuicios ft que se 
refiere el artículo, arrancan de otro juicio anteJ'iar ya 
termiuado en que esos perjuicios han sido reconoci
dos; de manera que ya no se trata sino de fijar en va
lor. La manera de e~tahlecer este valor es la que de
termina el artículo 151, reduciéndola a información 
de peritos. 

Ahora ¿cuál será el papel del juez7 A mi juicio, no 
se atendrá esclusi Vamente a la opinión de los peritos 
para ejecutarla ciegamente, como cree el señor Sena
dor, sino que podrá apreciar el informe de los peritos 
í ajustarse o no a él seglÍn el criterio propio que se 
haya formado en vista de los antecedentes del juicio 
principal ya terminado, que el mismo juez ha fallado. 

V uelvo a repetir, entel1llido el artículo en el sen
tido que le atribuye el honorable Senador, sería indu
dablemente mui grave; pero dado el alcance. que la 
Cámara de Diputados le da, no hace mas que evitar 
las demoras i las tramitaciones inútiles. 

El señor NOVOlt.-Yo no puedo aceptar que la 
intelijcncia dd artículo 151 sea la que le atribuye el 
señor Ministro. Para ello me basta recOl'(lar el a1tioma 
que hemos oldo todos en el colejio:' «donde la lei no 
distingue, a na(lie le es lícito distinguir». 

Cuando la lei establece de una manera jeneml i ah-

soluta cierta declaración, no puede nadie, ni los tribu
nales de justicia, decir que esa declaración absoluta 
solo se refiere a casos determinados, porque eso scría 
como burlar la lei. 

El artículo 151 no se refiere solo a los casos a que 
pal'ec@ que la Cámara de Diputados ha tenido inten
ción de referirse únicamente, esto es, a los juicios so
bre indemnizaci6n que han sido precedidos i son co
mo la consecuencia de juicios anteriores ordinarios ya 
terminados, en que han sido reconocidos esos perjui
cios, sino que $e refiere a toda clase de juicios por in
dcmniza~ión de perjuicios, hayRn sido o no precedi
dos de otro jnicio principal. El artículo se reti0re de 
una manera .ieneral o absoluta a toda clase de juicios 
de minas en que se cobran perjuicios, sil! distinci6n 
alguna. N o se trata ~olo de los que hayan sido prece
di(los de otro juicio principalj no tlice eso el artículo. 
El artf.culo dice que tratándose de juicios por indem
nización de perjuicios, no se admitirá mas prueha que 
el juicio de peritos. 

Yo comprendería el artículo en el sentido que indi
ca el serlOr l\'Iinil:ltro, si se hubiera dicho: toda indem
nización de perjuicios calificados por sentencia ante
rior será apreciada por el juicio de peritos; pero no se 
espresa así el artículo, sino que habla en jeneral i en 
términos absolutos. 

El artículo 149 no establece tampoco lo que dice el 
señor :Minístro. Según Su Señoría, parece que solo 
se rijen por este Código 1(,8 juicios entablados por 
causa de descubrimiento, mensma i otros trab'ljos de 
operaciones mineras que requieren reconocimientos 
periciales. El articulo (lice otm cosa. 

( Leyó J. 
Yo querría saber a qué juez acudida si un minero 

colindante m(o mc pcrjndica es trayendo mis metales o 
poniéndome estorbos. iAljuez de letras en lo civil? 
Estoi segnro que el juez comenzaría por decir: ocúrra
se al juez de minas, o si admitía la demand'l, mi con
telldor (Icclinaría de j lll'is(liceión. Tendría que acudir 
al juez de minas, i éste nf) podría aplicar otra disposi
ción que la (lel articulo 151, i, rn consecuencia, no me 
admitiría mas medio de prueba que la del juicio de 
peritos. 

El artículo 150, que complementa al 149, dice: 
«En los juicios a que se refiere el artículo anterior, 

no se admitirán mas escritos que los de demanda i con
testación, i una vez presentados, se citará a una au
diencia verbal. 

En esa misma au(liencia el juez citará a las partes 
para oír sentencia: 

1.0 Si la cuestión o cuestienes materias del pleito 
fueren de puro derecho; 

2. o Si las partes estu viel'i3n conformes en 'los he
chos, o resultare su conformidad de las interrogacio
nes que el juez ha debido haeerles en la sesión; 

3.° Si los hechos estuvieren probados por los do
cumentos presentados, que hubieren sido reconocidoll 
o aceptados como válidos por la parte contra quien se 
presentn; 

4.° Si las part(]~ con vinieren en que el juez pro· 
nuncie sentencia en vista de los antecedentes que 
hasta entonces obren en el juicio. 

La prueba testinhmial será rendida ante el juez en 
audiencia pública; i la parte contra quien se presen-
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tare el testigo, tendrá der.Jcho de repregulltado, aun I inspeccionar los trabajos, revisar los libros de conta
en la misma audiencia. bilillad i les dOCUIl18ntos justificativos, ya sea por sí 

Las pad,es pueden convenir, sin emhargo, eIl que o por rcpmsentante, i para hacer]¡¡s obsolvaciones i 
la pruebi' so rinda con a rreglo a la lei común. reparos que la contabilidad i el sistema de trabajos 

Por recargo de ocupaci0ues del juzgado, pOllrá de- le suji"ra. 
legarse la recepción de la prneba al jnez espeeial de »PoLlrú también solicitar el nomhramicnto de un 
alzada de que hahla el artículo :38 ele la Lei de Orga· inten'eutor con las facultades conferidas en el artícu-
nización i _,ltribuciones de los Tribunalos. lo F'3». 

N o se adlllitirán mas de dir,z testigospor cada parte. En el adÍl;nlo del })}'o?/,Jdo del Scncul0, la cita del 
Espirado el tónllino probabll'io i hecha publicación ((rtí!'1i(O 15:] se sustituye }Jor la del 11/J (15: del pro

de probalJzas, el jueh cibn"l a compurenclo, i, con lo !r!'!l) de la Cámara de DijJ1ltados). 
eSpllPsto en él por loe intere:3aclos, verbalmente o por Se al://,prdl/ ]lOi' o81'ntimicnto tácito no ínsi~til'. 
escrito, qumlar:m citados para oír sontencia ]~l señor 8ecreta}'io.-Las últimas l1loclificacio' 

Los comparendos so vel'ificClrán con la asistcncia de nes consisten en q!le los artículos 162, ¡ (j:3 i 16-1 de 
cualquiera de las partes». los transitorios se trasladan al final, ponicllClo en 01 

Entre tanto, a renglón seguido \'iene el artículo 151, segllndo ele ellos «1.0 c1l~ en8ro de 18t>9» en vez de 
i dice: pero cuando se trata ele indemnización de per- «1.0 de setiembre ele 1888», i citando en el tercero el 
juicios, no habrá mas prueba Cjue el informe (le dos al'tknlo 131 CIl y('z del 13-1. 
peritos nombrarlos por las p'lrtes, i un tr"Oorcro Gn Se ur:I!l')"da no i1/.~i.,lir. 
discordia nomhrailo por el jllcz; de manera que no C~ El Sell')r Ita)'ÚHlos ICspino.wt (:\Iinistro de 
líeito presentar dOl:Ullwnt", l'ri\'a(lo~ (J plíhlico", ni Jnsticii,).-Terminado cote asunto, i corrcspolHlicllllo, 
testigos, ni ningelnil de bs d'~l,las prnclJas onllnarias según el orden dc la tarlla, tratar del proyecto sohre 
i conientes. llomhramiellto de jneces, me anticipo 11 jlresentar el 

Si la Cálllar,1 de Tlijllltndll' cluiso otra cosa, si lo r:Olltra-proycGto [], que antes he heeho referencia, a 
<I]1roLó Oll otra intelijencia, l'<'dad() mal el artículo i fin (le Cjuc pueela (lisentirse en la próxima sesión, 
dijo en su testo una cosa distinta do la que tenía en Para que los se limes Sonadores PlleLlun imjlonerse 
mira. Ante el testo terminante i claro de la lei, no CR lle él, H. a distrilmÍl'se i publicarse. 
lieito darle otra intcI'pretacilín so pretesto de consultar El ~I)ntra-prollectl) lUce w;[: 
su espíritu. 

En consecuencia, señor, yo mantengo mi insistencia « Dcn')gase el artículo 122 de la Lei lle () l'ganiza-
cÍ,)n i AtribllciOlws de los Tlibunales i se reelllIJlaza por que se suprima el artículo. 

Cerrarlo c1 rleb¡dp, 8C /Jotú si 8~ insi.stía, i re,</( 7t (jj"072 

1.J votos lJOI' la afil'1nlltica i !) ]lar la negath,(, dr;I'1Ct
ninrlosc 'jite lll) in,i.,tía }JOI' no haba (os dos t"I'CIO,'. 

El sellOr BrtFuulos B81)ÚWSCl (Ministro de 
.Justicú).-Ru"go al :::;"Ilailo "l) sina jlrolongar algu
nos momentos lllaó la S(':-,iÓll, a fin ele tl,rlllinar este 
asunto i t",ner el honor de presentar un contra-pro 
yecto sobro 1l011lbralllil~nto ell' jlleces, lIue se distribui· 
rá a los seílorc:i ;-leu<!<.lol'es i "e hara p1l!Jl i cal' para 
tratarlo en la sesión del lrmes. 

As'¿ se (/c'J1'Ilú. 
El SeTlOrV alllc}'}'CWUt (Pl'esillcn te ).-En llio' 

cusión el artículo 155. 

Dice así: 
«Art. 15.5. En los juicios ejecutivos no Sll poclrll 

embargar ni enajenar la mina (lel deudor, ni los uten· 
silios i proviBiolles illtl'odueidos en ella para su labo 
reo, a no ser con la voluntad del minero espl'llsarLl ell 
el mismo juicio; pcro podrá lleyal'se acll'lallte la ejecu· 
ción sobre los mineralcs exi~t\Jnj,es edraídos de la 
mina, sin perjuicio del Llcrecho preférente establecido 
en el altículo 112». 

El Senado haMa SllsíitllícZo In dta del adíc!df) lL? 
por la del 98 (i)[l ,lel pro¡/ecto ,te (a Ccoliara de Di
putados). 

Se acueJ'da n,) in,ii.j[iJ' jlOI' as/:ntimíento tácito J e la 
Sala. 

I~l señor Yalrlel'}·(tl1Ut (Presidente ).-~l)asare
mos al artículo 158. 

Dice así: 
«Art. 158. Mientras Le mina permanezca en poder 

del acreedor, d minero tendrá <1r11'8cho para viioitarla, 

.. 

por el siguiente: 

)dt. 12:2. La facultall de nombrar los jueces, qne 
cOl'respolllle al Presidente de la Hr;públi ':a 8n virtud 
de la pilrt,e 7." (lel artículo 82 <1e la Constitución, será 
eicl'cida en lit forllla si!.;uiente: 
" El :31 ele elicielllLre 'de Calla aito se reuniri'L en San

tiago el Tl'ibunal Superior de que habla el inciso 2." 
del artículo 154 lle la Constitneión, 

Compondrán este Tribunal: • 

El Presdente do la Corte SllF)'(Jma ele .Jnsticia. 
Los pl'e~i,I"llte~ (le enda una de las Cortes de "\1'8-

Llciones pstableeiclas fuera de la capiti11 de la Repú
hlica i los ele calla una (le las salas cn que ()stm-ierc 
cli,-illidtl la Corte de Apelaciones de Santiago en la 
esprGsacl:\ fecha de :31 de dicicmllrc. 

El Tl'ilJl1nal sení presirlido por el Presillentc de 1:;, 
Corte Suprema tle .J llsticia. 

El Tribunal formará cinco listas de los abogados 
que jU7,gue iuóneos para desGl1lpefíal' un puesto en 
calla U110 de los cinco órdenes de la jerarquía jUllicial, 
sujcblwlosfl a las condiciones que para ese ohjeto S8-

ftaLm lo,~ a]'tículo~ 40, 58 i 10:3. 
Las listas "I}tlstarán del númcro ,le nombres que se 

establece ell el c¡¡adro siguiente: 

Pura :i\Iinistros i Fiscale" lle la Cor1L; S Ilprema de 
.J usticia ....................................... ".... ~1O 

Para ministros i Fiscales de la Corte de Apela-
ClOllrS .....•............. , , . . . . •• . ..•••..•••.•••.•.•• 

Para jncces letrados de ¡¡siento de cortes .. " .... .. 
Para j ue.'c" letl'illlos lle c,,1Jeccra le provincia .. . 
Para jueces letrados de 'lepartamento ........... .. 

ñO 
30 
50 

100 

En las listas dehení comiglJafsc nominal i .. letalla" 
:!1-22 
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elamente la fecha del título de ílbogado i la ,le los tallo por el señor Bailados Espinosa (:\finistro de .rusti· 
elivelsos nOlllbramientas juelieiales 'lue Illlbiel'l;l1 olJte· ci,,), conjuntamente con el proyeeto de la Comisión e 
nido los que figuran en ellas. in,li"acloncs pendientes.-l:'san de la palabra los Bcilores 

El tribunal remitirá estas li,bs nI ::\Iillistcrio d,; I B,diados J<:spinos" (Ministro de Justicia) i Noyoa, que 
J ustieia antes del;) ele enero, i ést,~ las hará ¡l\lblicar I proponc una lllodifieación aceptttdtt por el señor Ministro. 

_·~c suspende la sesiún.-.-A segunda hora, el seilor Cmt· 
en el Dtw'io Oficial para los efectos leg¡¡]cs. ,1m h"ce algunas rectificacioncs a la parte fin"l del dis· 

Para pro\'eer los ¡mestos vacantes ,le I\Iinistro o curso del sellOr ;-;royon.-En scguida lmco uso de la p"la. 
:Fiscal propietario, iuterino o suplente ,le la Corte Su· hl'n. el seflOr AltmnirélllO.-Se lcyant" la sesión, que clan· 
prema i de las Cortes de "\Jldacionc~, la Corte Supre· tlo coa la pall1bm el señor Fabres. 
ma formará una lista lle diez nOlllbres elejiclos de las Asistieron los seilores: 
listas respectivas tIel año i la cnviará al Consejo ,le Altamirano, Eulojio 
Estado para que de entre dichos nombres forme la Alllllllútegui, 1\1anllel 
terna que elebe presentar al Pl'csitlcnte de la l{cpúbli· Beso" ,José 
ca para la provisi6n dol ['Ile.sto vacantc. Cas'l,llova, l("facI 

Para proveer en propiellad los llellll\S puestus ti" la COlTea i Toro, Carlos 
•• ,1 • I I Cuulh'u, Pedro Lucio 

maJlstratura J'nuiclíl , C011 esccIJcioll lle los eaS,JS l)j'(~· Ed wcLnb, 1\gu:-)tín 
vistos en el inciso allterior, la Corte lle 1\pelaciollcs EnCllllt,.J osó }[¡LllucI 
del distrito juris,liccional donde ha tenido lug,U' la ~\1brcs, .Tose CJcnwnte 
vacante, formará nna lista de l]l\ince miclllhl'Os eleji· lhrc'a ,le la H., Manuel 
dos de las listas respectivas dd afío, i la enviará al Huneens, Jorje 
Consejo ele Estado para que de entro dichos nombres Hurtallo, Hodolfo 
forme la terna que debe presentar al Presiclente de b Iml'l'llzLwal, MLLllUcI J. 

, :\lal'cületa, Pedro K. 
Republiea l)ara llenar el [Juesto. }latto, Augusto 

El Consejo de :Estaclo, ~iell1pre que se trate lle pro- Novo", Jovino 
veor en carácter ele interino o suplente alguno <le los 1:'ercim, Luis 

ltodríguez I{,ozas, Joaquín 
Hodriguez, Juan E. 
Rüdl'Íl':uez Yelasco, L. 
~aaYe~lra, Cornelio 
,'o:üllchcz FOllteeillll,1\I. 
SlÍnchcz 1-'on tccilla, E. 
Y'Has, j\liguel A, 
\¡-aras, ZOllún 
\' ergal'll Albano, A. 
Yial, Ramón 
Vicuüa, Claul!io 

i los Beilores Ministros LIe 
Helaciolles Esteriores i Culo 
to, de J llsticia e Instruc· 
ción Pública, i de Guerra i 
Marina. 

puestos vacantes de la majistratum judicial"l que se So leyl! i fué aprobacla el acta (lo la sesi6n allte-
refiere el iuc;iso antori'lr, pl'osentrm1. al Presidente de 1'101. 

la República una terna de personas 'lue se hallen in· Dióse cuentr\ elo Ulla solic;itnc1 ,le don ::\ligucl Fe-
clllldas en las li,tas elel aflO {¡Itimo. , lilw elt:1 ~FielTo, en la que picio gal'llntla de U11 ;) por 

Esta terna deberá COlllIJonel'M; ,le aboo"aclos reco· ciento i otras concesiones ¡mla eonstruír un ferroca· 
menela(los para el puesto q ne se trata (.]Q proveor o rril trasallllillo prn' la ¡ll'ovincia lle ~ \tacama. 
para otro Lle superior jC!'arq nía. FasiÍ a {a Oomisión respecticu. 

El l'residml te de la Repübl ica nom bral'á para llellar El SClror Yahle J' raJJUt (Presidente ).~Scgllll 
el puesto VUl:allte a algullo (le los ahog'ullos que eOlll' el ol'llcn l1c la ta1Jla, COll'cspondo tratar del proyecto 
ponqan la torna. . . solJfc llOlllbr<lmiellio de jlll'CCS. 

En todas,las lIstas a ll llc se lwce re!e.rencla, los m sellor J3afirulos Ji)spillosa (l\Iinistl'o ele 
n?lllbres seran .colocados rOl' ol'llCll alfahctlco del apeo ,J u"ticia).-Fresca ha lle estar en la memoria del Ha. 
ll;do pater!lo 1 !lO podrml fignrar un mas de lllla ele 1l0mble Senado la luminosa tliseusi6n qne tuvo lugar 

el as.. 1 • ~'I \ ell Sll seno a mmliados del presonte arlO a proplÍsito 
L~s tl'lh\l~1alcs (? '1ne habla el pJ'~s('IJte artJCll O!lO de tlivC:l'sas illllicacioncs sobre el moJo como debía 

podran flll:clOuar SlllO con.l<1 ll1nyol'la.nLsolllta de 8;18' llou¡)mll'SC a los jueces. 
mlembl'o~, 1 todas la~ eleecllJllcs ,que eJcentl'll se lml'<m El llebatl' ue'LIó pelllliclltc lor lJaberse; eonc!uúlo 
en votaCllJ!l secret:t 1 por lllayona nbsoluta ,le 108 pre- d período d(Jqse~iones ordinari:ls. 

son~es. • ~.. Desde que S. E. el Pl'esillcllt0 lle la República me 
El sellor. rCtlllc1·}·CtJJUt (l'l'c,mlellte).·-Se le' hizo el hOllar de conIllll',ne el ::\Iinistel'io d,) .Justicia, 

vunta 1~,seslOn: q\letlanclo en ü~b¡a el p"r.ayedo sobre \lIJO Lle mi" primeros pl'opdsit()8 fuó armonizar las di. 
!.n·omo~llll,l (1(; Jueces, ('1 mensaJe del J~Jec~ltIvo para versas COJ'l'iclltcs de opinión llnc se halJían producido 
lIlvertll' cIerta suma ?ll CLlI,lstl\lCCWn lle telugrafosl el en esta rama üe! Poder Lejislativo acerca üe tan grao 
suplemento a h parLrcla 10 del prcsupcdo ele J U'itlela. ve cuostióll. 

Se lecalltú lit ¡;(!¡;Úíll. "I¡entras se 11l1eían las cOllsultas ]ll'CVillS i mientras 

E. L. HmlPHEL, 

Sesión 13." estraordinaria en 10 de diciembre 
de 1888 

PRESIDENCIA DE!. SE:'(OR VALDERRA~IA 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el "ct" de la sesión anterior.-Cuent".-~ 
Se entra a tratar del proyecto ~ol,l'o nombramiento de 
jueces i se pone en <liscusiún el contra· proyecto p1'08cn· 

se discutían las bases ele acuenl" i ,lo transacci,)n, no 
cm posi1Jle inclu ir estos proyectos (m tce los de que 
pOlha Ol;t;pal'se el Congrciio duran te las sesioncs es· 
tl'.lorclinarias. 

lIoi, que abrigu la espcr:l1lza el,) habor eOllsegnido 
1<1 rc(]acci,)n de 1lll proyecto destinado 11 bacer posible 
el c',xito de una reforma completa del Poder Judicial, 
rc,f0l111a 'lne serú la obra (le! sacrificio 'lue cada cual 
ha heeho ,k peqnl'lla parlo ele SllS lejítil11Hs aspiracio. 
!les, 110 Il¡J Y<lciLvJ" al O'ecl' que habia llegado la 
o]Jol'tl1lJillal1 do lliscutirlo a la faz dd país con el con
velleimicnto elo que merecerla b aceptación ele todos 
los que seriamente se ~mpeñan por el adelanto ele 
llllcstms instituciones. 


